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Ciudad de Méx¡co, a 09 ENE 2023

La Subprocuraduría Amb¡enta[, de Protecció¡ y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl,§ kacción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y

xx¡1, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en eI expediente número

PAOT-2021-1063-SPA-839 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, rclaliva a (...) Bulldog ¡nglés en ozoteo todo el t¡empo,

en joulo correspondiente de depto de 1 metro x 1.20 oprox pero dentro t¡enen muchos cosas y no t¡ene

libre movim¡ento porque ademós se encuentro omorrodo. Solo uno vezoldío suben o limp¡orle y dorle de

comer pero s¡t¡ro su oguo yo no tomo; todo eldío hoce mucho color y eso roza no soporto elcolot. (...,)

[Hechos que tienen lugar en calle Sur 125 número 1902, colon¡a Gabr¡el Ramos M¡tlán, Alcaldía

lztacalcol f...)
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O.denamiento ferritorial de la Ciudad de

México; así como 5l y 85 de su Reglame¡to, mismas que constan en el expediente al rubro c;tado,

integrado con motivo de la presente denuncia.
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Esta Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los aftículos 11 fracc¡ón I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admit¡ó a invest¡gación la
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denuncia referente al presunto maltrato animal en el dom¡cil¡o ubicado en calle Sur 125 número 1902,

colon¡a Gabriel Ramos lv!illán, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico, en su a(ículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier he€ho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la :ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguim¡ento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a [a persona denunc¡ante, quien

manifestó que actuaimente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza

el ejemplar can¡no que había refer¡do en su denunc¡a.

con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc:ón a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del

artícuto 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la ciudad

de N4éxico, por ¡mposibilidad materia[, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a lya
no encontrarse el e.¡emplar canino en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuradufía no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumpl¡m¡ento a la legislación en mater¡a de protecc¡ón animal, en relación alejemplarcariino
que habitaba el ¡nmuebte ubicado en calle Sur 125 número 1902, colonia Gabr¡et Ramos M¡llán,

Alcaldía lztacalco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dicho animal

de compañía ya no se encuentran en el domicilio, situac¡ón con la cual dejaron de existir los

hechos denunciados,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independienteme¡te de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en et primer párrafo
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RESUELVE-.-...

PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se aatúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad

de l'¡éxico

sEGuNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.]urídicos de

esta Procuraduaia, para su archivo y resguafdo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y dei Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 5l fracc¡ón XXll de su Regtamento.-------
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